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las oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Camari-
llo, número 4B, primera planta, de Madrid; 31 de mayo de 2010, ho-
rario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Javier García Núñez, calle Amposta, número 12, 28037 Madrid. —
AC/09/0005458 (JC). — Resolución del expediente sancionador y
notificación de emplazamiento para el cumplimiento de la medida
prestación en beneficio de la comunidad, consistente en la asistencia
a las jornadas formativas que se mencionan a continuación en mate-
ria de prevención de las drogodependencias, en las oficinas de la
Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Camarillo, número 4B,
primera planta, de Madrid; 3 de junio de 2010, horario comprendido
entre las dieciséis y las dieciocho.

Lo que se comunica a los interesados indicados, a efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Agen-
cia Antidroga que la publicación íntegra de las Resoluciones lesio-
na los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que la ha dicta-
do, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a la recepción de la notificación de la misma, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello con-
forme a lo dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre
de 1992), de acuerdo con la redacción efectuada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” nú-
mero 12, de 14 de enero de 1999), y artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa (“Boletín Oficial del Estado” número 167, de 14 de julio), te-
niendo a su disposición el expediente de referencia dentro del citado
plazo en las oficinas del Organismo Autónomo Agencia Antidroga de
la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Julián Camarillo, núme-
ro 4B, tercera planta, de Madrid.

Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(01/3.758/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de Resoluciones de la Dirección General de Servicios

Sociales recaídas en los procedimientos sancionadores en materia
de prestación económica de Renta Mínima de Inserción de la
Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios
de sus destinatarios de las Resoluciones de la Dirección General de
Servicios Sociales, dictadas en los procedimientos sancionadores
que se relacionan en el Anexo Único, en materia de prestación eco-
nómica de Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid,
se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos previstos en el
apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas
interesadas, en relación a los procedimientos de referencia, que en el
Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas de esta
Dirección General se encuentran las Resoluciones de la Dirección
General de Servicios Sociales recaídas en los procedimientos san-
cionador tramitado a su nombre.

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que establece su nue-
va nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61
de la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de
Servicios Sociales que la publicación íntegra de la Resolución lesio-
na los derechos o intereses legítimos de los titulares. Los datos per-
sonales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero IMI,
cuya finalidad es la gestión de la Renta Mínima de Inserción de la
Comunidad de Madrid, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipa-
les, Instituto Nacional de Empleo y Seguridad Social, además de las
cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la
Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Fami-
lia y Asuntos Sociales, y la dirección donde el/la interesado/a podrá
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante el mismo es calle Alcalá, número 63, segunda planta, de
Madrid, de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme
a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Igualmente, pueden retirar el original del acto que se notifica en
las oficinas del Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mí-
nimas de la Dirección General de Servicios Sociales, sitas en calle
Alcalá, número 63, cuarta planta, de Madrid, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas.

ANEXO ÚNICO

Nombre y apellidos. — DNI/NIE. — Número de procedimiento
sancionador. — Resolución

Celedonio Rodríguez Mendo. — 51355817-Z. — 15/2009. —
Sancionadora.

Jonatan Bruno Pardo. — 500991147-D. — 25/2009. — Sancio-
nadora.

Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—El Técnico de Apoyo del
Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas, Alberto
Díaz Arcones.

(03/31.586/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales
Notificación de Resoluciones de la Dirección General de Servicios

Sociales de suspensión temporal de prestación económica de
Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios
de los destinatarios que se relacionan en el Anexo Único de las Re-
soluciones de la Dirección General de Servicios Sociales, relativas
a la suspensión temporal del derecho a prestación económica de
Renta Mínima de Inserción, se procede a ordenar su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda,
a los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas in-
teresadas, en relación a los procedimientos de referencia, que en el
Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas de esta Di-
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rección General se encuentran las notificaciones de las resoluciones de
suspensión temporal del derecho a la prestación económica, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 15/2001, de 27 de
diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Ma-
drid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de di-
ciembre).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que establece su nue-
va nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61
de la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de
Servicios Sociales que la publicación íntegra de la Resolución lesio-
na los derechos o intereses legítimos de los titulares. Los datos per-
sonales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero IMI,
cuya finalidad es la gestión de la Renta Mínima de Inserción de la
Comunidad de Madrid, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos
Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipa-
les, Instituto Nacional de Empleo y Seguridad Social, además de las
cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la
Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Fami-
lia y Asuntos Sociales, y la dirección donde los interesados podrán
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante el mismo en calle Alcalá, número 63, segunda planta, de
Madrid, de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

Asimismo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 29 del
Reglamento de la Renta Mínima de Inserción, aprobado por Decre-
to 147/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 14 de agosto), se comunica a las personas interesa-
das que el plazo máximo de suspensión será de doce meses, transcurri-
dos los cuales se procederá a lo establecido en el apartado d) del ar-
tículo 15 de la Ley de Renta Mínima de Inserción.

Si con anterioridad al transcurso de dicho plazo decayeran las
causas que motivaron la suspensión temporal del derecho, las perso-
nas interesadas deberán comunicarlo, en el plazo de quince días,
ante el Centro Municipal de Servicios Sociales correspondiente a su
domicilio.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme
a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Igualmente, pueden retirar el original del acto que se notifica en
las oficinas del Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mí-
nimas de la Dirección General de Servicios Sociales, sitas en calle
Alcalá, número 63, cuarta planta, de Madrid, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas.

Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—El Técnico de Apoyo, Al-
berto Díez Arcones.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN
TEMPORAL DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN

ECONÓMICA DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE. — Número de expediente

Nikolay Petrov Zvezdanov. — X-6451484-F. — 09/079/27970/01.
Isabel González Fernández. — 50718466-Q. — 17/079/03234/01.
Amere el Hassane. — X-2029014-T. — 26/047/30540/01.
María Pilar de Silva Augusta. — 46845235-P. — 30/092/22679/01.
Adolfo de los Santos Simona. — 20258587-A. — 30/092/33154/01.

Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—El técnico de apoyo, Al-
berto Díaz Arcones.

(03/31.185/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

Notificación de Resoluciones de la Dirección General de Servicios
Sociales de suspensión cautelar de prestación económica de Ren-
ta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domici-
lios de los destinatarios que se relacionan en el Anexo Único de
las Resoluciones de la Dirección General de Servicios Sociales,
relativas a la suspensión cautelar del derecho a prestación econó-
mica de Renta Mínima de Inserción, se procede a ordenar su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
que corresponda, a los efectos previstos en el apartado 5 del ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas in-
teresadas, en relación a los procedimientos de referencia, que en el
Servicio de Prevención de la Exclusión y Rentas Mínimas de esta Di-
rección General se encuentran las notificaciones de las resoluciones
de suspensión cautelar del derecho a la prestación económica, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 15/2001, de 27
de diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de
diciembre).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 27 de noviembre), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 14 de enero), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
que establece su nueva nomenclatura, en concordancia con lo dis-
puesto en el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, por considerar
esta Dirección General de Servicios Sociales que la publicación
íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses legítimos
de los titulares. Los datos personales recogidos serán incorpora-
dos y tratados en el fichero IMI, cuya finalidad es la gestión de la
Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid, inscrito
en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, y podrán ser ce-
didos a los Servicios Sociales Municipales, Instituto Nacional de
Empleo y Seguridad Social, además de las cesiones previstas en
la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General
de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos So-
ciales, y la dirección donde los interesados podrán ejercer los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el
mismo en calle Alcalá, número 63, segunda planta, de Madrid, de
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.

Asimismo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 29 del
Reglamento de la Renta Mínima de Inserción, aprobado por De-
creto 147/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 14 de agosto), las personas interesadas dispo-
nen de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de la presente, para formular las alega-
ciones que estimen pertinentes en orden a la defensa de sus dere-
chos, ante el Centro Municipal de Servicios Sociales correspon-
diente a su domicilio.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la
Consejería de Familia y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme
a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de


